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RESOLUCION de.!4 Delegación Provincial de Bur
gos por !4 que se hace ¡:nibllcG !4 cancelación del
permiso de investigación minera que 8e cita.

La Delegación .Provincial del :Ministerio de Industria en
Burgos hace saber que ha. sido cancelado. por haber transcu
rrido el plazo de su vigencia, el s1gu1ente penniso de lnvesti·
gación minera;

Número; 3.787. Nombre: «Fanal». Mineral: Caolín y cuarzo.
Hectáreas: 13iS, Término municipal: Rucandio.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su per1metro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas soliclO'
tudes hasta transcurridos ocho d11lS' h@l1ea .. partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes debe!'án presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegacl6n Provincial

Burgos, 9 de junio de 1971.-El Delegado proVincial. por de.
legación, el· Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, acldental,
Aníbal González.

RESOLUCION de la Deler¡ación . Proví.nclal de Cá
ceres por la- que se hace publico el. otOrgamiento'de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provineia.l del Ministerio de Industria en CA.
ceres hace saber que han sido otorgados lóssigUientes permisos
de investigación minera. con expresión del número, nombre, mi
neral, hectáreas -y término municipal':

8.935. «Aurelia». Estaño y volframio. 61. Acebo.
8.000. «El soldadolt. Volframio y easitel"ita.. 66. Cáoeres.
8.964. ~Mina Los Pavos». Volframio y estaño. 92. QarroviUas y

Portezuelo.
8.976. «Rio AllIgÓll>. HIerro. 5.~15. Corla. TorreJoncillo. MorcUlo.

Riolabas, QuIjo de Ga1isteo. Montehermoso y GaliBteo.

Lo que'se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Cáceres, 28 de' mayo de 1971.-E1 Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Mmas, Jesús Re
món Camacha,

RESOLUCION de !4 Delegación prOViuclal de León
por !4 que Be hace poibllcG la cancelación del ·per·
miso de investigación mi~ra que se c1.ta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
hace saber que ha sido cancelado. por incumplimiento del ar
ticulo 78 .del Reglamento General para el Réllmen de la MI
nería, el siguiente permiso de investigación minera:

Número: 13.467. Nombre: «M8.rigel». Mineral: Cuarzó i caolln
Hectáreas: 98. Términos municipales: TORno del Si yFres-
nedo. .,.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su per1metro, exeeptopara' sustanctas
reservadas a favor del Estado, noadm1t1éndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho d1a8 hábiles a Partir del siguiente
al de esta publicación' Estas- solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

León, 21 de junio de 1971.-El DeJ:egado proYinci'al, Daniel
Vañaclocha. -

RESOLUClON de.la Delegación Provincial de Ma
drid por- la que se hace pública la cancelación del
permiso de investigación- minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en Ma
drid hace saber que ha sido cancelado, por haber transcurrído
el plazo de su vigenci8¡' el siguiente permiso de' investigación
minera: -

Número: 2.354. Nombre: «MC-2». Mineral: Cuarzo, caoUn y fel·
despato.Hectáreas: 282. Término munidpal: El Vellón.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en. su perImetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 8Olici~

tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberé.n presentarse de
diez III trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Madrid, 9 de junio de 1971.-EI Delegado provincial, por de..
legación,' el· Ingeniero Jéfe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUCION de ItI Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace pública la cancelación del
permiso de investigación' minera 9"ue se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de }:ndustria en
Oviedo hace saber que ha sido cancelado, por incumplimiento
de los artlculos 66 y 78 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, ha sido cancelado el sigqiente permiso de in
vestigación minera:

Número: 29593. Nombre: «Coto Borde}). Mineral: Antracita.
Hectáreas: 150. Término municipal: Ibias.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno .comprendido en su perimetro, excepto para minerales
de hierro, por estar comprendido dentro de la Zona de Reservas
de Hierros del Noroeste (<<Boletín Oficial del Estadm número
114. tie 13 de mayo de 1970). No se admitirán nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho dfashábJles a partir del siguiente al
de esta publicación y deberán presentarse de diez.a trece treinta
horas en esta DelegacIón PTovincia1.

Ovíedo, 21 de -Junio de 1971.-El Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAbíOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 2': de julio de 1971

Cambios
Divl.sas convertibles

Comprador' Vendedor----------

(.) Esta cotiza.clón del franco helea se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando So;;!- trate de francos bela-88 financieros se apU
~ a los mismos la cotización 4& francos belgas billete. .

RESOLUCION de la Delegacitm Provincial de Lugo
por la que se hace pública la cancelación de los
permisos de fnvestigaetón mtnera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber: Que han 'sido cancelados. pOr haber transcurrido. el
pl~ de su vigencia, los s1gu1entes permisos- de investigación
mmera:

Número; 4.982. Nombre: «Pr1bellu. Mineral: Oto y otros. Hec
táreas: 250. Térinino tnunk:ipal: Quiroga.

Núm-ero: 4.834. Nombre: «Ampllación número 2». Mineral: Hie
rro. Hectáreas: 1.629. Términos municipales: Orol y Muras.

Lo que se hace público declarando franco y reglstrable el
terreno comprendido en sus perimetr08, excepto para sustanclas
reservadas a favor de! Estado, no admitiéndoáe· nuevas solici~
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del sigui,ente
a~ de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
dIez a trece treinta· horas en esta. Delegaci6nProvincial.

Lugo. 22 de junio de 1971.-E1 Delegado p"",lncla~ EmUlo
Moretón. .

1 dólar U. S. A. . .
L dólar canadiense .
1 franco fran.cés .
1 Ilbra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas ("') .
1 marco alemán .

100 liras italiaIlas , .
1 f10rln holandéB ...................•..•.•....•
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco fililandés .

100 chelines austriacos " .
109 escudos portugueses .'." ..

69.451 89.861
No disponible

12.596 12,634
167.946 168,453
17.002 17,053

139.923 140.345
No dlspol'lible

11.137 11,170
No disponible

13.458 13.498
9,262 9.289
9,768 9.797

16.647 16.697
278,455 279,295
244.037 244.773


